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/
mlnlsterla1 de 3 de junIo de 196i (t<Boletln Ofiel&! del Estado.
de 3 de marzo de 1970), quede adscrita a la UnIversidad de
Murcia.

2.0 Por la Universidad de Valencia se remitirán cuantos
documentos obren en la misma referentes a la susodicha Escuela
al Rectorado de Murcia.

1.0 digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de febrero de 1971.

Vn.LAE PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 23 de lebrero de 1971 por la- que se
claBijica como benéftcD-docente la Func1ación insti.
tuida en Madria y denominada «Eugenio Roorf,guez
Pascual•.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Que se hará mérito, y
Resultando que el excelentís1mo señor don Eugenio Rodri~

guez Pascual, en escritura pública otorgada. ante el, Notario'
de Madrid don R.afael N1lfiez Lagos el 9 de julIo de 1970 y
bajo el núinero 1.316 de·su protocolo. constituyó una Fundación
benéfico docente de carácter particular denominada «Fundación
para la Promoción ·de 1& Investigación Médica» domi'ciliada
en 1& cane Espalter, número 6. octavo, !,omlclllo del fundador;
en abreviatura. Funaaci6n «Eugenio Roanguez Pascual»;

Resultando que dicha escritura notarial. contiene los Estatu
tos por los que debe regirse la ·Fundación, dedicada a. dos fines:
el primero, concea1ón de ayudas a. la ÍDvestiga.ción científica
en el campo de fas cienciaa médlcas, y el segundo. concesión
de un premio qUe .se otorgará a una personalidad. cimera de
la ip.vestigac16n médica en toda el área de la lengua española;

Resultando que el patrimonio de la Fundación está constituido
por 25.000 acciones, reseñadas en la aludida escritura, del Banco
Hi'spano Americano. con un· valor de 12.500.000 pesetas nomina
les. pudiendo el Patronato, a qUien compete exclusivamente la
aprobación de las cuentas y administración, determinar la apli
cación de la¡ rentas del capital al cumplimiento· de sus fines,
con facultades para destinar parte de las mismas a incrementar
el patrimonio fundacional. incluso suscribiendo acciones en am·
pliaciones de capital del Banco Hispano Americano;

Resultando., que 105.Estatutos mencionados establecen que el
primer Patronato estará constituido -por el fundador. excelen
tislmo señor don Eugenio Rodríguez Pascual, Presidente vitali
cio, y por las simentes personas, .designadas por el mismo:
Vicepresidente, se1ior don Luis de Usera y López-Gonzé,lez; Voca
les: señor don Pedro Laín Entralgo, sefior don Agustin Pe
dro Pons, sefior don Plácido GonzálezAsquerich, señor. don
Manuel Vuela Para.che, sefior don José Manuel Núfiez-Lagos
Moreno; Secretario, no miembro del Patronato, don Manuel ote
ro Ton.es;

l;l.eBUltando que el fundador exIme al Patronato de formular
presupuestos y de rendir cuentas;

Reaultando que la escritura. notarial de constitución de la
Fundación. unida al expediente, contiene los Estatutos por los
que debe reg1tse, divididos en cuatro títillosy. 17 articulos;

Resultando .que la Junta. Provincial de Asistencia Social de
Madrid ha instruido el reglamentario expediente de clasificación
de la Fundación, habiéndose publicado edictos en el «Boletín
OficiaJ. de la Provincia de Madrid» del 18 de. septiembre de 1970
sin que durante el plazo de quince días, señalados al efecto,
se hayan presentado protesta ni reclamación alguna y obrando
en el prOpio expediente el informe de la citada Junta.· Provin
cial de ASistencia Social de Madrtd, favorable a la calificación
de la FundaclóD eomo benéffe<r-d:ocente de carácter particular; .

Vistos el _1 Decreto de 27 de septiembre de 1912, la in&
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de legal
y pertinente a,pl1caclón;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persona legltimacla para ello, conforme a lo dispuesto en
el articulo Ü. número segundo, de la instrucción de 24 de julio
de 1913,. habiéndose cumplido los trámites y aportado los docu
mentos exigidos por los articulos 41, 42 Y 43 de la citada· Ins
trucción· y. slendo este Departamento competente para su resolu
ci6n, de &CUerdo con lo preceptuado en el artf.culoqufnto, nú
mero primero, de la repetida Instrucción de 24 de julio de 1913
y por el articulo octavo. apartado b), del Real Decreto de
27 de septiembre de 1912;

Considerando que la _Fundación reúne las condiciones y re
quisitos exigld08 por el articulo segundo del Real Decreto de
27 de septiembre de 1912 y 44 de la instrucción de 1913, por
cuanto está constituida por unos bienes oestinados con carácter
permanente al cumpl1m1ento de un lin docente, pudiendo realizar
el objeto de su institución con su propio patrimonio, sin que
precise ser socorrida por necesidad con fondos del Estado, de
la provincia o del Municipio, ni con repartos ni arbitrios forzosos,
y funcionando bajo la. dirección de un Patronato designado por
el fundador;

Considerando que, de acuerdo con el articulo cuarto de la.
instrucción de 1913. cuando por disposición explicita del titulo
fundacional quedara la realización -de los fines de la Institución
a la fe y concIencia del Patronato, circunstancia qUe concurre
en el articulo quinto de los Estatutos examinados, sólo tendrá

éste la obligación de declarar solemnemente su cumplimiento,
acreditando que es ajustado a la moral y a las Leyes;

Considerando q\le. examinados los Estatutos unidos a la escri
tura fundacional, se observa que no contienen disposición alguna
contraria a la. moral, a las Leyes ni a las buenas costumbres,
por lo que procede su· aprobación por este Departamento en
ejercicio de las facilltades que le confiere el articulo quinto,
numero séptimo, de la instrucción de 1913,

Este Ministerio, a propuesta de la sección de Fundaciones
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Juridica,
ha resuelto:

1,0 Clasificar como benéfico-docente de carácter particular
la Fundación instituida en Madrid con la denominación de Fun·
dación «Eugenio Rodríguez Pascual».

2.° Confiar el cumplimiento de los fines fundacionales a la
fe y conciencia de una Junta de Gobierno, constituida y regulada
de acuerdo con los artículos sexto, séptimo y octavo de los
Estatutos y de la que forman parte las personas que se rela
c-ionan con el resultando cuarto de esta Orden, a la que corres
ponderáel ejercicio de las funciones patronales.

3.0 Aprobar los Estatutos de la Fundación incorporados a
la escritura fundaCional! debiendo el Patronato de la Fundación
remitir una copia de os mismos a este Departamento para
su devolución al propio Patronato una vez diligenciados.

4.° Que de esta Orden se den cuantos traslados preceptúa
el articulo 45 de la instrucción del ramo y uno más a la Dirección
General de 10 Contenci'oso del Estado (Ministerio de Hacienda)
para la. exenclón del impuesto que grava los bienes de las
personas juridicas

Lo digo a V. l. paca su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 23 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

ORDEN de 23 de febrero de 1971 por la que se
clasijica como be1léjico-docente 1Jarticular la Funda·
ción «Ramón de Batllé», instituída en Riudellots
de la Selva (Gerona).

Ilmo. Sr.: Visto este expediente, y
Resultando que por escritura pública de fecha 16. de juni,o

de 1969, otorgada ante el Notario de Santa Coloma de Farnes
don Francisco Goday Barba por don Ramón de Batllé y Casal,
mayor de edad, casado, propietario, vecino de Ruidel10ts de
la selva (Gerona), se dispuso la creación de una Fundación
que hahr1a de denominarse Fundación «Ramón de Batllé», con
domicilio en dicha población, de duración indefinida pero con~

dicionada. a que si por. cualquier causa no pudiera cumplir sus
fines el Patronato cederla sus bienes al Estado;

Resultando que la finalidlMI de la Fundación, conforme a
la precitada escritura, es la de crear un Museo de Arte Con~

temporáneo en Ruidellots de la Selva (Gerona), previéndose
no obstante la posibilidad de crear otras Seccinnes: «Biblioteca
especializada de Arte Contemporáneo»; «Residencia sala de actos
para organización de cursillos, seminarios, congresos de Arte
Contemporáneo y de exposiciones gratuitas para. jóvenes. artis
tas»; «Centro de enseíianza para la técnica de las distintas
artes, con proyección internacional»; «Departamento editorial
para. la publicación de monografías, catálogos, folletos, etc,»;
«Dotación para becas de ayuda a los artistas jóvenes»;

Resultando que para sede. de la Fundación y local en que
habrá de ser instalado el Museo de Arte Contemporáneo, fin
princip~l e inmediato de la. misma, se dona por el fundador
una finca sita en el término de Ruidellots de la Selva (Gerona).
formada· por casa de labor denominada «Manso Vila», sefialada
con los nfuneros 17 y 18 compuesta de planta baja y piso.
con sus anexos corresponébentes, yagua y extensión de tierra
de dos hectáreas, perteneciente al donante e inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Farnés; finca valo
rada en 3.200,000 pesetas, la que será acondicionada por el
mismo y decorada para la instalación del Museo;

Resultando Que la dotación inicial del Museo estará consti
tuida por las dona.ciones perpetuas y gratuitas que harán de
cuatro cuadros cada uno de los artistas que han de formar
el Patronato y que de entre los ingresos que se calculan para
la atención de los fines fundacionales, aunque indeterminados,
se halla la subvención personal que el fundador se compromete
a prestar en la cuantía necesaria;

Resultando queígualmente por el fundador se han presen
tado y han sido protocolizados los Estatutos por los que ha
de regirse la Fundación y se determinan en su artículo 14
las personas que han de constituir el Patronato, estableciéndose
en el artícillo 23 que en tanto el fundador, don Ramón de Batllé,
desempefie las funcIones de Presidente del Patronato éste curo·
plirá los fines fun~acionales segúIl su conciencia, declar~ndo
solamente su sumiSIón a la moral y a las Leyes establecrdas,
sin intervención ni fiscalización oficiales, y que a su fallecimiento
se someterá a la intervención total del Protectorado;

Resultando que ha sido incoado y tramitado hasta su finaliza
ción en forma reglamentaria el correspondiente expediente por la
Junta Provincial de Beneficencia de Gerona, la cual lo ha elevado
a este Ministerio para su resolución, acompañando informe con~
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Dmo. Sr. Subsecretario del Dep?:rtamento.

Ilmo. Sr. Director general de Personal de este Ministerio.

queEn su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucbos años.
Madrid, 23 de febrero de 1971.

ORDEN d,e 23 de lebrero de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento del ltillo de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada en el recurso conten~

cioso-ad'111,inis!ratívo interpuesto por la Maestra na
cional doña Luisa de San Ce/erina de Sotelo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio8O-'ad1nínistrativo interpues~

tú por doÍla Luisa de San Ceferino de Sotelo, contra la Resolu
ción de la Direccion General de Ensefíanza Primaria de 13 de
mayo de 1968, y la desestimación por silencio administrativo
a recurso de reposición, el Tribunal Supremo en fecha 9 de di
ciembre de 1970 ha dictado sentencia con el siguiente fallo:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad,
en parte, del expediente administratívo, desde el 12 de julio de
1968 en que pOr la aquí demandante, doña Luisa de San C-eferino
de Sotelo, se interpuso recurso de reposición dentro del plazo
legal, contra la Resolución de la Dirección General de Ensefíanza
Primaria de 13 de mayo del mismo año, y en lo que exclusiva
mente se refiere a haber elevado a definitiva la adjudicaciÓll
provisional de la tercera de las plazas anunciadas al turno
de consortes en la ciudad de VaIln.dolid, que tenía efectuada
provisionalmente a favor de dofía Felicísima Carrasco Domin·
guez, en 25 de marzo del propio afio, en el Concurso General
de traslados del Magisterio Nacional, convocado el 31 de octubre
de 196,7, Y ratificó su decisión anterior de igual fecha de marzo
de 1968, desestimatoria de la pet:ción de participar en tal con·
curso y para tal plaza la señora ahora demandante, en razón
al cargo y función que desempeñaba su cónyuge; y en su conse
cuencia, disponemos que dtcho expediente, en lo que a la expre
sada plaza afecta, se reponga al momento procesal en que
tuvo lugar la presentación del aludido recurso de reposición,
a fin de que se cumpla en el mismo el trámite de audiencia
prevista en el articulo 117, número 3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y continúe el curso de su trámite y resolución
con arreglo a derecho; sin hacer especial declaración sobre
imposición de costas.»

MINISTERIO DE INDUSTRIA

5..0 Nombrar para el Patronato de la Fundación al mismo
instituido por el fundador, o sea:

Presidente: Don Ramón de Batl1é Casals.
Vocales natos: Don Modesto Cuixart, artísta pintor. Vicepre.

sidente del Patronato del Museo Nacional de Arte Contempo.
ráneo; don José Maria Subirats, escultor; don Juan Hern{mdez
Píjuán. artista pintor; don Marcelo Martí. escultor' don Juan
Bautista Chereau, artista pintor; don Rafael santoS TorroeUa
escritor, crítico y Profesar de la Escuela de Bellas Artes de
Barcelona; don Arnaldo Puig, soctólogo, crítico y Profesor de
l~ .Escuela .~e Bellas Artes de Barcelona; don Arnaldo Pufg, 50
cIologo. crItIco y Profesor de la Escuela Superior Técnica de
Barcelona; don Francisco Melicb Mata, 'grabador, Director de
la Sección de Grabado Artístico del Patronato; don Francisco
Gadu Barba. Nota~i,?; don José Vidal de Llobatera, Arquitecto,
y don JU!ln OUe M!la, Abogado, asesor jurídico de la Fundación.

Ademas formaran parte del Patronato otras diez personas
que por notoriedad social y su amor a las BeUas Artes presten
el experimentado apoya de su prestigio y su posiCIón a la vo
luntad y al entusiasmo del grupo iniciador.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aúos. '
Madrid, 23 de febrero de 1971.

RESOl..UCION de la Delegadón Provincial de Ma~

drtd por la que se autoriza la instalación de la sub
estación de transformación que se cita: 55SE45-6.

Cillllplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
C'Oado en esta Delegación a instancia. de «Iberduero, 8. A.», con
domicilio en Madrid, calle de la Oca, número 120. solicitando
autorización para instalar una subestación de transformación,
cuyas características principales son las siguientes:

Subestación de transformación denominada «Urbanismo», sita:
en Villaverde Alto. zona lll'banismo, que estará compuesta por
dos módulos formados cada uno de ellos de la siguiente ma-

trario a la clasificación por las razones que en el mismo se
detallan;

Resultando que por la Sección. y para disponer de un más
autorizado parecer en orden a la clasificación pretendida se
interesó ~nform~ de la Dirección General de Bellas Artes, el
que ha sIdo eInltído con fecha 25 del pasado mes en el sentido
de que «debe ser alentada y apoyada oficialmente la Fundación
«Ramón de Batllé», radicada en la localidad de Ruidellots de
la Selva (Gerona), y clasificada como Fundación benéfico.do
cente a todos los efec~s por su cazácter y significación, y
teniendo en cuenta la fmaUdad perseguida, los medios disponi
bles y su asegurada. permanencia, según las cláusulas de la
escri~ura fundacional y de los Estatutos»;

VIStos los artículos de pertinente aplicación del Real De
creto de 27 de septiembre de 1912 y de la. Instrucción del Ramo
de fecba 24 de julio de 1913;

.Considerando que en el presente expediente es obligado distin~
gmr entre el fin principal e. inmediato de la Fundación, que
no es o~o que el 4e crear un Museo de Arte Contemporáneo,
y los fmes accesonos y remotos de la misma (biblioteca de
A;r~ Contemporáneo, residencia, sala de actos, congresos, expo-.
srClones, Centros de ensetian:za, editorial y becas)'

Considerando que, en cuanto & la primera' y. fundamental
finalidad, la 'existencia de la finca donada por el fundador es
base suficiente y adecuada para la instalación en ella del Museo
de Arte Contemporáneo, conforme se deduce de 108 informes
técnicos que obran en el expediente, emitidos por los Arqui~
t~~os y Médico que los suscrIben, finca qUe habrá de ser acon~
dIClonada y decorada por el fundador para el Museo y cuya
dotaci~ de obras se bará a costa de las donaciones perpetuas
y gratUltas que habrán de efectuar los miembros artistas del
Patr~Il;ato, en número de cuatro cuadros cada uno, y que, en
def1filtI~a. para el funcionamiento y sostenimiento de este Museo
se podra contar con la subvención personal que el señor Batllé
se compromete a prestar en la cuantía necesaria, lleva a esti
mar, de acuerdo con el acertado parecer de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes, la existencia de un conjunto de bienes
y derechos destinados al fomento de las Bellas Artes con los
cuales la lns~itución, como FlUldación bené:(ico-docente puede
su.bsistir con mdependencia económica.. sin tener que ser soco
rrIda ~r el Estado ni otra persona de derecho püblico;

ConsIdera~do que en cuanto a los fines accesorios y remotos
~e la FundaCIón, s1 bien se les puede considerar como de bené
frco-docentes, no existe en el acta de constitución ni en los
Estatuto~, ni en ningún documento anejo relación' autorizada
':le los bIenes que pueden serIe aplicables a su efectividad sino
untc~.mente r.elación de posibles fuentes de ingreso, pero de for
ma mdetermmada en cuanto a capital o rentas.

Considerando que en la escritura. fundacional se incorporan
los Esta~utos por los que ba de regirse la. Fundación, cuya
aprobacion es procedente por ser- -la exposición expresa de la
v~luntad del fundador, pero dado que en la sección de Funda.
Clones del Departamento. por disponerlo así el Real Decreto
de .l0 de julio de 1913, debe haber constancia de las escrituras
o tItulas fundaeionales con las modificaciones que en los mismos
se hagan, así como de cuantos datas se refieren a las mísmas
no se opone. por tanto, a la legislación vigente ni a la voluntad
de 105 fundadores el -que por el Patronato a efectos tnformati.
vos y sin que ello suponga aprobación o disConformidad, remita
oportunamente al Protectorado información sobre la situación
de los bienes (en especial sobre los cambios que puedan experi
mentar> Y. cuando ello baya teni:do lugar, las modificaciones
sobreve;Udas en los componentes del Patronato,asi como, cuando
sea. sohcitada, la. prueba de que ésta se ajusta a la moral
y a las leyes en el cumplimiento de los fines debiendo también
tenerse presente que toda modificación de Estatutos o declara.
CiÓll de incapacidad de la Fundación para el cumplimiento de
sus tines necesita su tramita~í6n y aprobación por este Protec
~a.do y que el .producto obtenido por la venta de sus bienes
mmuebles, en su caso. debe ser invertido en láminas de la
Deuda por exigencia ineludible del articulo 11 del Real Decreto
de 27 de septiembre de 1912,

Este Ministerio, 8 propuesta de lá sección de Fundaciones
y de conformidad con el di'ctamen de la Asesoría Jurídica,
ha resuelto:

~.o Clasificar como benéfico-docente de carácter particular.
dedIcada al fomento de las Bellas Artes. la Fundación «Ramón
de EatIlé», cuyo fin primordial es el establecimiento de un Museo
de Arte Contemporáneo en la local1dád de RuideIlots de la Selva
(GeI:0na) en la finca donada por el fundador, denominada «Man.
so VIla».

2.° Que la precitada finca, sede de la Fundación y del Museo
de Arte Contemporáneo, que aparece descrita en el articulo
sexto, apartado a), de la escritura fundacional, debe ser ins
cr1ta a nombre de la Fundación en el Registro de la Propiedad
correspondiente, dándose cuenta posterior del cwnpllmiento de
este requisito a. este Protectorado.

3.° Que en cuanto a los tines accesorios y mediatos que
tiene previstos la Fundación en el artículo sexto de los Esta.
tutos, si bien se declara su naturaleza benéfico-docente, su im
:plant~ión· deberá ser autorizada por el Protectorado, previa
jUstifIcación de los bienes qUe se asignen a su cumplimiento,
de manera concreta en cuanto a valor y renta..

4.0 Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura funda
cional, con la salvedad anteriormente expuesta y con las adver
tencias contenidas en el último de los considerandos de la pre
sente propuesta.


